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CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN.- SALA
DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 13 de septiembre de 2011, las 1lH34.-Vistos.- Previo a
calificar la demanda contentiva de la acción extraordinaria de protección No. 0253-
11-EP, que dedujo el Ministro de Relaciones Laborales, mediante la cual éste impugnó
la sentencia pronunciada el 15 de noviembre de 2010, por la Primera Sala de lo
Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, que
declaró parcialmente con lugar la demanda propuesta por los señores José Jiménez
Ojeda, Mercy Obaco Alvarez, Clara Ramírez Valarezo, Maritza Quinto Franco, Licenia
Rizzo Zambrano, Nelly Burgos Panchana y Oswaldo Barragán Mestanza, se dispuso
con auto 9 de junio de 2011, oficiar al Secretario del Juzgado Décimo de la Familia
Mujer, Niñez y Adolescencia del Guayas para que, dentro del término de tres días,
remita el original del juicio No. 0840-2010, acción de protección seguida por la Ab.
Maritza Quinto Franco, contra el Director de Recursos Humanos y el Ministro de
Relaciones Laborales; con fecha 31 de agosto de 2011, la Secretaría General de la
Corte Constitucional certifica que: "Una vez revisado el sistema informático, hasta la
presentefecha no se ha recibido en este departamento el juicio No. 0840-2010... ", por
lo expuesto se ordena: PRIMERO.- Volver a oficiar al Secretario del Juzgado Décimo
de la Familia Mujer, Niñez y Adolescencia del Guayas para que, dentro del término de
tres días, remita el original del juicio No. 0840-2010, relacionado con la acción de
protección seguida por la Ab. Maritza Quinto Franco, por sus propios derechos y en su
calidad de Procuradora Común de los accionantes, en contra del Ministro de Relaciones
Laborales y el Director de Recursos Humanos del mismo, bajo las prevenciones legales
en caso de volver a desobedecer este mandato.- SEGUNDO.- Se dispone que
Secretaría General oficie con copia de este auto al Consejo de la Judicatura, a fin de que
observe la conducJa__dei funcionario en mención por no haber dado cumplimiento a lo
dispuesto<e1fáuto de junio 09 de 2011.- Notifiquese y cúmplase.-
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LO CERTIFICO.- Quito D.M., 13 de septiembre del 2011.- Las 1lh34.
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